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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

MEMORIA  DE  NECESIDADES  PARA  LA   AUTORIZACIÓN  DEL

APROVECHAMIENTO DE MADERA EN PIE Y BIOMASA EN MONTES PÚBLICOS

DEL PGI DE CÓRDOBA CORRESPONDIENTES AL AÑO 11: LOTE 1  MONTE

PÚBLICO CABEZA AGUDA (CO-11002-JA), T.M. VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA,

LOTE 2 MONTE PÚBLICO CABALLERAS (CO-11008-JA) T.M. DE ESPIEL Y LOTE

3  MONTE PÚBLICO TORILEJOS (CO-11050-JA) T.M. DE HORNACHUELOS,

POR UN INGRESO ESTIMADO DE 9.100,00 € (IVA excluido). NET177312

1. ANTECEDENTES

2. OBJETO DE LA AUTORIZACIÓN
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

3.

4. CANON MÍNIMO DE LICITACIÓN Y RÉGIMEN DE ABONO

PROVINCIA TTMM ESPECIE PRODUCTO AFORO (tn)

CÓRDOBA -
33

Sierra 400 8,00

Industria 250 1,50

Pinea 15 sierra/industr 250 0,10

CANON MÍNIMO LICITACIÓN LOTE 1 3.600,00 €

CÓRDOBA ESPIEL PEFC Pinus pinea 75
Sierra 150 5,00

Industria 850 1,00

CANON MÍNIMO LICITACIÓN LOTE 2 1.600,00 €

CÓRDOBA PEFC Pinus pinea 150
Sierra 450 5,00

Industria 1.650 1,00

CANON MÍNIMO LICITACIÓN LOTE 3 3.900,00 €

MONTE / 
CODIGO JA

CERTIFIC 
FORESTAL

SUPERFICIE 
(ha)

PRECIO 
UNITARIO 

(€/Ud)

VILLAVICIOSA 
DE CÓRDOBA

Cabeza Aguda    
  (CO-10022-JA)

Pinus pinea y 
pinaster

Caballeras      
(CO-11008-JA)

HORNACHUEL
OS

Caballeras      
(CO-11008-JA)
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

5. PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS PREVISTAS.

6. GARANTÍA PROVISIONAL

7. CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN

8. PENALIDADES

Sí.  S

INCIDENCIA DESCRIPCIÓN MEDICIÓN PENALIDAD

Eliminación  de
residuo

No eliminar el residuo forestal resultante
del aprovechamiento, cuyas dimensiones
supere los 5 cm de diámetro y los 10 cm
de longitud.

Hectárea  de  superficie  no
eliminada correctamente.

300 €/hectárea.

Retirada producto El  producto  obtenido  de  los  trabajos
deberá ser retirado dentro de los 25 días
naturales  desde  la  corta  de  los  pies
objeto de la autorización.

Tonelada  de  madera  no
retirada dentro del plazo.

Incremento  de
un  5%  el  peso
del  producto
pendiente  de
retirar  por  cada
15  días  de
retraso.
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

Superficie
recorrida

El aprovechamiento debe afectar a toda
la superficie  de los rodales descritos  en
pliego.

Hectárea no ejecutada 500  €/hectárea
no intervenida.

Superficie
afectada  por
perforadores

Superficie  afectada  por  perforadores
debido a una mayor estancia de madero
y/o biomasa en el monte de la permitida
según pliego

Hectárea afectada por plaga 500  €/ha
afectada

9. CONCLUSIÓN

€

Jefe de Área

Fdo: María José Arias García
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

€
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.
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